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Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2671 Corrección de errores al Decreto número 17/2001,
de 16 de febrero, por el que se regulan los
procedimientos de autorización de apertura,
traslado, modificación, cierre y transmisión de las
oficinas de farmacia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos dos errores materiales en el texto del Decreto
número 17/2001, de 16 de febrero, por el que se regulan los
procedimientos de autorización de apertura, traslado,
modificación, cierre y transmisión de las oficinas de farmacia,
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número
47, de fecha 26 de febrero de 2001, se procede seguidamente a
su rectificación en los siguientes términos:

- En el artículo 82, apartado 1, donde dice: «...a la Dirección
General de Salud, a fin de...», debe decir: «...a la Dirección
General de Planificación y Ordenación Sanitaria, a fin de...»

- En el artículo 93, primer párrafo, donde dice: «...por la
Dirección General de Salud, en los términos...», debe decir:
«...por la Dirección General de Planificación y Ordenación
Sanitaria, en los términos...»

Murcia a 28 de febrero de 2001.—El Consejero de Sanidad
y Consumo, Francisco Marqués Fernández.
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
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Consejería de Economía y Hacienda
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2672 Orden de 22 de febrero de 2001, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se convocan
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo
Superior Facultativo, Escala Técnica Superior,
opción Ingeniería Industrial de la Administración
Regional, por el sistema de acceso libre, código
AFT06C-8.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número
105/2000, de 28 de julio por el que se adoptan medidas
excepcionales de Consolidación de Empleo Temporal («Boletín
Oficial de la Región de Murcia», número 175 de 29 de julio de
2000), y con el fin de atender las necesidades de personal de la
Administración Regional y en uso de las competencias que me
atribuyen los artículos 12 y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función Pública de la Región de Murcia,

D I S P O N G O:

Primero
Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo

Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería
Industrial de la Administración Regional.

Segundo
Podrán consultarse las características de la presente

convocatoria en el Servidor WEB de la Dirección General de
Recursos Humanos y Organización Administrativa, en la
dirección INTERNET “http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/”.

Tercero
Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el

Decreto número 105/2000, de 28 de julio de 2000, por el que se
adoptan medidas excepcionales de Consolidación de Empleo
Temporal («Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 175, de 29
de julio de 2000), por el Decreto 104/2000, de 28 de julio de 2000, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración
Pública de la Región de Murcia para el ejercicio 2000 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» número 175 de 29 de julio de 2000), por el
Decreto 68/1992, de 25 de junio, por el que se regula la designación y
funcionamiento de los Tribunales Calificadores de las pruebas
selectivas para acceso a la Función Pública Regional («Boletín Oficial
de la Región de Murcia», número 147, de 26 de junio de 1992), por las
presentes bases específicas y en lo no previsto en éstas, por las
Bases Generales de convocatorias de pruebas selectivas para acceso
a los distintos Cuerpos de la Administración Regional, aprobadas por
Orden de 15 de junio de 1998, de la Consejería de Presidencia, en lo
que les resulte de aplicación («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
n.º 145, de 26 de junio de 1998).

Cuarto
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición

Adicional Primera de la anteriormente citada Orden de 15 de
junio de 1998, de la Consejería de Presidencia, con carácter
excepcional se dictan las siguientes,

B A S E S  E S P E C Í F I C A S :

1. NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema de acceso libre 2 plazas del Cuerpo Superior
Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Ingeniería
Industrial de la Administración Regional.

1.2.- El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición y
B) Fase de concurso.

1.2.1.- Fase de oposición: el programa de materias
comunes es el establecido en la Orden de 23 de enero de 2001,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
aprueban los ejercicios y programas comunes de las pruebas
selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo,
Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 32 de 8 de
febrero de 2001), y el programa de materias específicas es el
establecido en la Orden de 15 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueban los
programas de materias específicas de las pruebas selectivas
para ingreso en la Administración Regional, («Boletín Oficial de
la Región de Murcia», número 279 de 1 de diciembre de 2000).

Esta fase consta de un ejercicio, que tiene carácter
eliminatorio. Dicho ejercicio comprende dos partes que se


